
Acta No. 031                                                                                                                                                                 

En la población de Yahualica, Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco, Estado, Jalisco, siendo las 12:06 

Has. doce horas con seis minutos del día martes 23 veintitrés de abril del año 2013 dos mil trece, reunidos en el 

salón de sesiones del honorable Ayuntamiento Constitucional los CC. Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Rosalba 

Rubalcava García, Luisa Abundis González, Amparo Martínez Díaz, José Luis Martínez Jiménez, Ampelio Martínez 

Martín, L.N. Nidia Priscila Limón García, Mtra. Ma. Trinidad Alcalá González, Arq. Israel García Ponce, Ing. 

Francisco Isajav Vallejo Arroyo e Ing. Carlos Macías González. En sus caracteres de Presidente municipal, Regidores 

Propietarios y Secretario de Gobierno respectivamente, para dar cumplimiento a lo estipulado por el ordenamiento 

de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal en su artículo 29 en su fracción I, siendo esta sesión 

ordinaria de Ayuntamiento, correspondiente al período 2012-2015. 

Orden del día: 
 

A) Lista de Asistencia. 
B) Declaración de Quórum.  
C) El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal, solicita al Pleno del Ayuntamiento se autorice la 

modificación del acta de sesión extraordinaria celebrada el 10 de abril del año 2013, bajo número 029. 
 
D) El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal, el Síndico del Ayuntamiento Carlos Yair Anguiano 

Lozada y el Regidor comisionado de Obras Públicas Ampelio Martínez Martín, solicitan al Pleno del 
Ayuntamiento autorización para que los dos primeros en sus caracteres descritos, así como el Secretario General y 
el Encargado de la Hacienda Municipal suscriban Convenio con el CONACULTA para la obtención del recurso 
del programa PAICE (Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados), con el objetivo de que se 
lleve a cabo la Construcción de la primer etapa de un Centro de Capacitación Cultural para cada una de las 
delegaciones de Huisquilco y Manalisco, considerando la participación Municipal con la cantidad de 
$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

 
E) El Israel García Ponce, comisionado de Planeación Socioeconómica y Urbanización, presenta al Pleno del 

Ayuntamiento para su análisis y consideración, oficio con numeral O-RRP/018-2013, donde solicita se analice 
la donación que hacen los servidores públicos del ayuntamiento para evitar el despido por falta recursos para 
sufragar el pago de los trabajadores eventuales. 

 

 


